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Municipatidad
de Chittán Viejo Direcciiin de Satud Municipat

rrEcREr-o N" 1687
REF.: APRI,EBA .CoNvENIo PRoGRAMA
MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL FAMILIAR Y
COMT,INITARIO EN LA ATENCION PNruENN O¡
SALUD" AÑO 20 I 9,

CHILLAN VTEJO, 2 3 ilAY Mlg

VISTOS:

r 8. 6e5, Ley orgrí,nica consti tuc i o¡al o, nlrJ;.,|ff 0*J]?fill:ffi:Jffi ,[ H: ]1,Estatuto de Atención primaria de Salud Municipal y ,* ,idifi.arion"..

CONSIDERANDO:
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s2 s / 26. 02.20 t s, mediante I a c ual apruebl'*.il'Jo ffi ## ü;:'ff 'á:" ¿"n*n
Integral Familiar y comunitario en la Atención primaria de sarud', periodo 2019.

enero de 201e, suscrito entre" ra,ustre 
"*;rttl,l:.'31¿t,,ir:fi:j:1"",1:T,3i::salud Ñuble, denominado "convenio rrogrr*u ruroá"lJie etenci¿n Integrar Familiar ycomunitario en la Atención primaria de sltu¿", año 2019, el cual se desanollará en loscentros de salud Familiar Dr. Federico puga Borne v Dra. Michelle Bachelet Jeria Jolacomuna de Chillán Viejo.

el 3l de Diciembre del 2019.
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CONVENIO PROGRAMA MODELO DE ATENCION INTEGRAL DE SALUD FAMILIAR Y
COi¡rUNITARIA EN AfENCIÓN PRIMARIA

En Chillán, a 02 de enero del 2019, entre el SERVICIO DE SALUD ñUBLE, persona jurídica de
derecho público, domic¡liado en Bulnes N" 502, de Chillán, representada por su Director D,
Francisco López Castillo, del m¡smo domlcilio, en adelante el "Serv¡c¡o" y la l. MUNICIPALIDAD
DE CHILLAN VIEJO, persona jurídica de derecho público, domiciliada en Serrano No 3OO, de
Chillán Viejo, representada por su Alcalde D. Felipe Aylwin Lagos, de ese m¡smo domicit¡o, en
adelante la "Municipalidad", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes
cláusulas:

PRIM ERA: Se deja conslancia que el estatuto de Atención Primaria de Salud Munic¡pal,
aprobado por la ley No 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte eslatal mensual podrá
incrementarse "en el caso de que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con
poster¡oridad a la entrada en v¡gencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la
Munic¡palidad, su financiam¡ento será ¡ncorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".
Por su parte, el Decreto Supremo No 35 del 28 de d¡ciembre del 2016, del Minister¡o de Salud,
re¡tera dicha norma, agregando la forma de mater¡elizerla al señalar "para cuyos efeclos el
M¡n¡sterio de Salud dictará la correspond¡ente resolución'.

SEGUNDA: Transcurridas dos décadas desde su instalación, y considerando la neces¡dad de
contribu¡r a consol¡dar el Modelo de Atención lntegral de Salud Familiar y Comun¡taria, sobre la
base de los princip¡os de un Sistema de Salud basado en Atención primaria, centrado en las
personas, con integralidad de la atención y continu¡dad del cuidado, el Minister¡o de salud ha
dec¡djdo aprobar el referido Programa mediante la Resolución Exenta No 1217 del 14 de
diciembre de 2018.
El Programa se encuentra articulado con las actualizaciones presentadas en el documento
"or¡entaciones para la lmplementac¡ón del Modelo de Atonción lntegral de salud Familiar y
Comunitario. D¡rigido a equipos de salud", elaborado por la Subsecretaríá de Redes
As¡stenciales, Div¡s¡ón de Atención Primaria, publicado el 20.t 3.

TERCERA: El Min¡ster¡o de Salud, a través del Servicio, conviene en traspasar a la
Municipal¡dad recursos dest¡nados a financiar las activ¡dades enmarcadas en las estrategias
"Programa Modelo de Atenc¡ón lntegral de salud Familiar y comunitaria en Atención primariá"

CUARTA: conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, el Minister¡o de salud, a
través del Serv¡cio, conviene en traspasar a la Mun¡cipalidad, la suma total de g9.2gg.000,_
(nueve m¡llones dosc¡entos ochenta y ocho mil pesos), correspondiente al subtítulo 2.t,
para alcanzar el propósito señalado en la cláusula anterior, d¡stribuidos de la siguienles manera:

ESTABLECIMIENTO MONTO
ESTABLECIiilIENTO

$6.100.000.-

OBSERVACIONES

Cesfam Feder¡co Puga

Cesfam I\¡ichelle Bachelel $2.868.000.-
Postas Rucapequán y Nebuco D¡stribu¡r en ambos$320.000.-
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